
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN CICLOS FORMATIVOS. 
  

1. Aspectos generales de la evaluación de las enseñanzas de Formación Profesional. 
2. Calificaciones 
3. Evaluación del alumnado de primer curso. 
4. Evaluación del alumnado de segundo curso. 
5. Evaluación de los módulos de FCT y de Proyecto. 
6. Reclamaciones 
7. Renuncias. 
8. Anulación de matrícula. 
9. Evaluación en Módulos de Oferta Presencial Parcial.  

 
 
 

1 ASPECTOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL.  
La evaluación de estas enseñanzas tendrá por objeto valorar el progreso de los alumnos en relación con la 
competencia general del título y con los objetivos generales del ciclo formativo. 
Para aplicarla, se tendrán en cuenta los siguientes referentes: 
 

a) Para los módulos profesionales de formación en el centro educativo: Los resultados de aprendizaje y los 
criterios de evaluación especificados en los Reales Decretos que establecen los títulos y las correspondientes 
enseñanzas mínimas y, en su caso, los contenidos curriculares de los decretos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 

b) Para el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT): Los resultados de aprendizaje y los criterios de 
evaluación definidos para el módulo profesional en los Reales Decretos que establecen los títulos y el 
currículo correspondiente, o, en su caso, el Decreto autonómico, convenientemente adaptados en el 
Programa Formativo. Para ello, el profesor tutor de Formación en Centros de Trabajo se servirá de La 
información recogida en la relación con los tutores de las empresas y con los alumnos en las visitas periódicas 
al centro educativo y de la valoración de la estancia del alumno en el centro de trabajo, realizada por el tutor 
de empresa. 

 

c) Para el módulo profesional de Proyecto: Los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación definidos 
para el módulo profesional en los Reales Decretos que establecen los títulos y el currículo correspondiente, 
o, en su caso, el Decreto autonómico.Para ello, el profesor-coordinador de proyecto se servirá de la 
información recogida en las jornadas de atención en el centro y la valoración del proyecto. 

 
Las sesiones de evaluación podrán tener carácter ordinario o extraordinario. Las primeras responden al lógico proceso 
de la evaluación continua. Las demás se considerarán extraordinarias. 
Se celebrará, al menos, una sesión de evaluación por cada trimestre de formación en el centro educativo; la última, 
tendrá la consideración de evaluación final ordinaria. 
 

2 CALIFICACIONES. 
La evaluación conllevará la emisión de una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno. La 
calificación de los módulos profesionales, excepto el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT), será 
numérica, entre uno y diez, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a cinco y negativas las 
restantes. 
El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) se calificará como «APTO», o «NO APTO». 
Los módulos profesionales convalidados por otras enseñanzas o por tener acreditadas unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, se reflejarán con la expresión «CONVALIDADO». 
Los módulos profesionales que hayan sido objeto de correspondencia con la práctica laboral se calificarán con la 
expresión «EXENTO». 
La renuncia a la convocatoria de alguno de los módulos profesionales se reflejará en el acta de evaluación final con la 
expresión «RENUNCIA». 
La nota final del ciclo formativo será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada uno de los 
módulos profesionales expresada con dos decimales. 
Los módulos convalidados se calificarán con un 5, a efectos de obtención de la nota media. A efectos de cálculo, no se 
tendrán en cuenta las calificaciones de «APTO», y «EXENTO». 
El alumnado que obtenga en un determinado modulo la calificación de diez, se le podrá otorgar una “Mención 
Honorifica”. Esta Mención será propuesta por el profesorado que imparte el módulo a aquel alumnado que, teniendo 
la calificación mencionada, además haya mostrado un excelente aprovechamiento académico, esfuerzo e interés por 
el módulo y será otorgada por el equipo docente del curso en la sesión de evaluación. El número de Menciones 



Honorificas que se podrán conceder por modulo será como máximo del 10% de los alumnos matriculados, salvo el 
caso de que el numero sea inferior a 10 alumnos matriculados, que se podrá conceder una. Esta se consignará en los 
documentos de evaluación con la expresión <MEH>, a continuación de la calificación de 10. 
Al alumnado que obtenga una nota final del ciclo formativo igual o superior a 9, se les podrá conceder la mención de 

“Matrícula de Honor”. Esta se consignará en los documentos de evaluación con la expresión ≪MH≫  a continuación 
de la nota final del ciclo formativo, haciendo constar esta circunstancia en el acta de evaluación mediante una 
diligencia extendida por el secretario de los centros públicos, o por el director en el caso de los centros privados. La 
matrícula de honor obtenida en un ciclo formativo de grado superior podrá dar lugar a las compensaciones que 
determine la Consejería de con competencias en materia de educación.  
En las sesiones de evaluación finales, el equipo educativo del alumnado de segundo curso podrá concederlas de entre 
aquellos que cumpliendo el requisito mencionado en el párrafo anterior destaque por su esfuerzo, motivación, interés, 
resultados académicos y evolución observada tanto en los módulos cursados en el centro educativo, como en los de 
formación en centros de trabajo y en el caso de grado superior en el de proyecto. El número de matrículas de honor 
que se podrá conceder en un ciclo formativo será como máximo de dos, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una”. 
En los módulos profesionales comunes a más de un título de Formación Profesional se reconocerá la nota del módulo 
profesional de un ciclo a otro, siempre que estos tengan igual código. Los módulos profesionales que resulten 
reconocidos aparecerán en el acta de evaluación como “R”, acompañado de la calificación correspondiente”. 
 
En cada curso académico, el alumnado podrá ser calificado en dos convocatorias: una ordinaria y otra extraordinaria. 
 

3 EVALUACION DEL ALUMNADO DE PRIMER CURSO. 
Sesiones Ordinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán, al menos, una por trimestre. La última, que se celebrara 
en el mes de junio, se considerara final ordinaria. 
En la evaluación final ordinaria, el alumnado tendrá derecho a: 
a) Promocionar a segundo curso, cuando tenga evaluación positiva en todos los módulos. 
b) Acceder a la evaluación final extraordinaria de septiembre en caso contrario. 
 
Sesión de evaluación final extraordinaria. Se celebrará en el mes de septiembre y en ella el alumnado tendrá derecho 
a: 
a) Promocionar a segundo curso cuando los módulos profesionales pendientes no superen en su conjunto las ocho 
horas semanales. No obstante, deberá matricularse de los módulos profesionales pendientes de primero. Para ello, 
los centros deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y evaluación. 
b) En caso contrario, repetir curso, matriculándose de los módulos pendientes de superar. 
 

4 EVALUACION DEL ALUMNADO DE SEGUNDO CURSO. 
Sesiones ordinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán, al menos, una por cada trimestre de formación en el centro 
educativo; la última, previa a la realización del módulo de formación en centros de trabajo, tendrá la consideración 
de evaluación final ordinaria. 
En ella, se evalúan todos los módulos a excepción del de proyecto y del mencionado módulo de formación en centros 
de trabajo. En esta sesión también deberá ser evaluado aquel alumnado que tenga módulos pendientes de primer 
curso. 
En la sesión de evaluación final ordinaria, el alumnado tendrá derecho a: 
a) Acceder a la realización del módulo de formación en centros de trabajo, y en su caso el módulo de proyecto, cuando 
tenga evaluación positiva en todos los módulos. 
b) En caso contrario, permanecer en el centro educativo realizando actividades de repaso y recuperación y acceder a 
la sesión de evaluación final extraordinaria de junio. 
 
Sesión de evaluación final extraordinaria. Se celebrará en el mes de junio. En esta sesión también deberá ser evaluado 
aquel alumnado que tenga módulos pendientes de primer curso. Para los módulos de proyecto y de formación en 
centros de trabajo tendrá la consideración de final ordinaria y tras la misma el alumnado tendrá derecho a: 
a) Obtener el título cuando tenga evaluación positiva en todos los módulos que componen el ciclo. 
b) Acceder a la realización del módulo de formación en centros de trabajo y en su caso el módulo de proyecto, en 
periodo extraordinario, al comienzo del siguiente curso académico, cuando tenga evaluación positiva en el resto de 
los módulos profesionales del ciclo formativo. 
c) Volver a cursar estas enseñanzas cuando no se encuentre en las situaciones recogidas en los apartados anteriores, 
matriculándose de los módulos pendientes de superar. 
 

5 EVALUACIÓN DE LOS MÓDULOS DE FCT y DE PROYECTO.  
 Sesión de evaluación final extraordinaria de los módulos de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto. 
a) Para el alumnado que realice la Formación en Centros de Trabajo y el módulo de Proyecto en el primer trimestre 
del curso siguiente, se establecerá una sesión final extraordinaria en el mes de diciembre. 



b) Para el alumnado que, por participar en programas internacionales, Erasmus, hayan tenido que extender la 
realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo a fechas posteriores a la sesión de evaluación de junio, 
tendrán una sesión extraordinaria de evaluación en los primeros días de septiembre. Se celebrará una nueva sesión 
de calificación final del ciclo formativo cuando se supere la totalidad de los módulos pendientes”. 
 
Periodos de realización de la Formación en Centros de Trabajo. 
Los periodos de realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo son: 
a) Periodo ordinario: Tendrá lugar tras la realización de la sesión de evaluación final ordinaria de segundo curso, 
realizándose con carácter general en el tercer trimestre del curso académico. 
b) Periodo extraordinario: Para el alumnado que tras la sesión de evaluación extraordinaria de junio haya superado 
la totalidad de los módulos impartidos en el centro educativo a excepción del módulo de proyecto lo realizara a partir 
de septiembre del siguiente curso académico, previa formalización de la correspondiente matriculación. 
c) Excepcionalmente y previa autorización, podrá realizarse en periodos distintos a los establecidos en los apartados 
anteriores y sin cumplir los requisitos de acceso a este módulo  establecidos en la presente orden por motivos de 
estacionalidad y disponibilidad de puestos formativos. En estos casos, la sesión de evaluación del módulo tendrá lugar 
al finalizar dicho periodo. 
 
El alumnado inscrito en las pruebas, que para cada curso académico regula la correspondiente orden, para la 
obtención directa de los títulos de técnico y de técnico superior de formación profesional, podrá realizar el módulo de 
formación en centros de trabajo, previa matriculación en el mismo, en el periodo que le corresponda dependiendo de 
la fecha en que tengan lugar estas pruebas” 
 

6 RECLAMACIONES 
El alumnado tiene derecho a reclamar las calificaciones obtenidas tanto en las evaluaciones trimestrales como en la 
evaluación final del módulo mediante el procedimiento que se detalla a continuación: 
El alumnado o sus padres, madres o tutores legales podrán solicitar, tanto del profesorado como de los tutores o 
tutoras, cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de 
evaluación de los alumnos o alumnas, así como de las calificaciones o decisiones que se adopten como resultado de 
dicho proceso. 
En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo en cuanto a la calificación, el alumno o 
alumna o sus representantes legales podrán solicitar por escrito la revisión de dicha calificación, según el modelo 
establecido en el Anexo XV, en el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo la comunicación de la 
calificación. 
La solicitud de revisión será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará al jefe o jefa del 
departamento de la familia profesional responsable del módulo con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, y 
comunicará tal circunstancia al profesor o profesora que imparte el modulo. Este departamento estudiara las 
reclamaciones y elaborara un informe en el que se modificara o ratificara la calificación. En un plazo de dos días hábiles 
desde la solicitud de revisión, la jefatura de estudios comunicara por escrito al alumno o alumna, o a sus 
representantes legales la decisión de ratificación o modificación de la calificación revisada. 
Si tras el proceso de revisión en el centro docente, procediera la modificación de la calificación, el secretario o 
secretaria del centro insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico del alumno o alumna, la oportuna 
diligencia que será visada por el director o directora del centro. 
En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro educativo, persista el desacuerdo con la calificación final 
obtenida en algún modulo, el alumno o alumna o sus representantes legales, podrán solicitar por escrito a la persona 
que ejerce la dirección del centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación del centro, que 
eleve la reclamación a la Delegación Provincial de Educación correspondiente, la cual se tramitara por el 
procedimiento señalado a continuación 
La Dirección del centro, en el plazo de dos días hábiles, remitirá el expediente de reclamación a la Delegación Provincial 
de Educación correspondiente. Dicho expediente incorporara los informes elaborados en el centro, los instrumentos 
de evaluación que justifiquen las informaciones acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, y en su caso, 
las nuevas alegaciones del reclamante, así como un informe del profesor o profesora responsable del módulo objeto 
de reclamación con las justificaciones y alegaciones que considere pertinente. 
El Servicio de Inspección analizará el expediente y las alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación 
del departamento respectivo, efectuará una valoración y emitirá un informe propuesta en función de los siguientes 
criterios: 

a) Adecuación de los objetivos expresados en resultados de aprendizaje, contenidos, y criterios de evaluación 
sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con los 
recogidos en la correspondiente programación. 

b) La adecuación de los procedimientos o de los instrumentos de evaluación con los señalados en la 
programación didáctica. 

c) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos en la programación didáctica para 
la superación del módulo. 

d) Cumplimiento, por parte del centro, de lo dispuesto en la presente orden. 



e) Otros que considere relevantes y que conozca por razón de su cargo. 
El Servicio de Inspección podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en los módulos a los que haga referencia la 
reclamación para la elaboración del informe, así como solicitar aquellos documentos que considere pertinentes para 
la resolución del expediente. 
En el plazo de cinco días hábiles, a partir de la recepción del expediente, teniendo en cuenta la propuesta incluida en 
el informe que elabore el Servicio de Inspección, la Delegación Provincial de Educación adoptara la resolución 
pertinente, que será motivada en todo caso, y que se comunicara a la persona que ejerce la dirección del centro para 
su aplicación y traslado al interesado. 
La resolución de la Delegación Provincial de Educación pondrá fin a la vía administrativa. 
Frente a dicha resolución el interesado podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; o bien podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo. Todo ello, sin perjuicio 
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente”. 
 

7 RENUNCIAS 
Con el fin de no agotar el límite de convocatorias de evaluación previstas, el alumnado o sus representantes legales 
podrán renunciar a la evaluación y calificación de una o las dos convocatorias del curso académico de todos o algunos 
de los módulos profesionales del ciclo formativo en el que haya formalizado la matricula, siempre que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 
a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno o la alumna. 
b) Obligaciones de tipo personal o familiar apreciadas por la dirección del centro que condicionen 
o impidan la normal dedicación al estudio. 
c) Desempeño de un puesto de trabajo. 
d) Ritmo bajo de adquisición de conocimientos que impida abarcar la totalidad de los módulos del curso unido a un 
elevado interés, gran dedicación y trabajo por parte del alumnado. Todo ello, apreciado por el equipo educativo del 
grupo, que lo reflejara en el informe que se recoge como Anexo XVI a esta orden y que ira firmado por el tutor del 
grupo previa reunión del equipo educativo. 
La renuncia a la convocatoria de un módulo profesional supone la pérdida de todos los derechos académicos 
inherentes a ese modulo en el curso académico en el que efectué la renuncia. 
La solicitud de renuncia a la convocatoria se presentará en el centro, según modelo establecido en el Anexo II, junto 
con la documentación acreditativa con una antelación mínima de 15 días naturales respecto a la fecha prevista para 
las evaluaciones, salvo para la evaluación que tenga lugar en septiembre que el plazo finaliza el 30 de junio. 
La Dirección del centro resolverá en el plazo máximo de diez días, lo comunicara al interesado, incorporara una copia 
de la resolución al expediente académico del alumno y se indicaran en las actas de evaluación mediante el término 
“Renuncia Convocatoria”. 
En caso de renuncia, la convocatoria no se tendrá en cuenta a efectos del cómputo máximo de las establecidas para 
el modulo correspondiente”. 
 

8 ANULACIÓN DE MATRÍCULA 
Se acordará de oficio la anulación de matrícula en las enseñanzas de formación profesional en los siguientes supuestos: 
a) Si una vez iniciado el curso escolar y transcurridos quince días lectivos continuados, se observa la no incorporación 
o la inasistencia injustificada del alumno a las actividades lectivas. 
b) Desde el inicio del curso escolar, cuando el alumno acumule un numero de faltas desasistencia injustificadas igual 
o superior al 20 por 100 de las horas de formación en el centro educativo que correspondan al total de los módulos 
en que el alumno se halle matriculado, excluyendo para el cálculo los módulos profesionales pendientes de cursos 
anteriores, si los hubiere, y los que hayan sido objeto de convalidación o renuncia a la convocatoria. La dirección del 
centro, a propuesta del tutor del grupo de alumnos, acordara la anulación de matrícula que se hubiera formalizado”. 
 

9 EVALUACIÓN EN CICLOS FORMATIVOS EN OFERTA PARCIAL PRESENCIAL. 
Para la evaluación, promoción y acreditación académica del alumnado en ciclos formativos en oferta parcial presencial 
se atenderá a lo dispuesto en esta Orden, a excepción de lo establecido sobre la promoción a segundo curso, 
repetición de curso, evaluación del alumnado con módulos pendientes, que no le es aplicable y teniendo en cuenta lo 
establecido en el apartado 2 de este artículo. 
El alumnado matriculado en oferta parcial presencial podrá cursar el módulo de Formación en Centros de Trabajo, 
previa matriculación, cuando haya superado todos los módulos restantes correspondientes a esa titulación, a 
excepción del módulo de Proyecto en los ciclos de grado superior, que se cursará a la vez que el módulo de Formación 
en Centros de Trabajo”. 

 


